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H. Concejo Deliberante

           Bolívar                                     
Las Malvinas son Argentinas

Bolívar, 21 de Junio de 2022
AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO

REF. EXP. Nº 8269/21
EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES SANCIONA CON FUERZA DE
= DECRETO Nº 42/2022 =

ARTÍCULO 1º: Declárese de Interés municipal el 100º Aniversario del CLUB RECREATIVO Y DEPORTIVO IBARRENSE de la localidad de Juan Francisco Ibarra, partido de Bolívar, que tendrá lugar el 4 de junio de 2022.

ARTÍCULO 2º: Destáquese la meritoria labor desarrollada por esta institución en su extensa trayectoria, el valioso aporte realizado a la vida social, cultural y deportiva de la localidad de Ibarra y de una amplia zona de influencia alo largo de sus 100 activos años, en los cuales ha desplegado innumerables iniciativas, eventos memorables, brillantes hitos deportivos y una generosa participación comunitaria.

ARTÍCULO 3º: Remítase copia del presente Decreto a la Comisión Directiva del Club Deportivo y Recreativo Ibarrense.

ARTÍCULO 4º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ------------------
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LEA! BERDESEGAR LU MA/RIA MARIANO
Secretapio HCD Presidente HCD

ES COPIA
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